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2015 09 01 28 ¡ENOTAR 

Vigesimo Octava de Guayaquil         
  

DEL OBJETO SOCIAL — Y 

CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. 
CORPELSA. > nononooonnaanaamnmamo o | 

CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los seis días 

del mes de agosto del dos mil quince, ante mi, 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria 

Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

comparece: el señor JAVIER JORGE ANTONIO 

BUENDÍA ASTUDILLO, ecuatoriano, casado, con 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero cinco 

tres dos cuatro siete uno uno, por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA S.A. CORPELSA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL. El  compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, persona capaz para 

obligarse y contratar. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que 

procede de una manera libre y espontánea para su 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor de las 

siguientes cláusulas: SEÑORA NOTARIA: . En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la cual conste la REFORM 

OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE REFOR    

2N 
Ed Vigesimo Oclava de Guayaquil * 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA S.A. CORPELSA, de conformidad con 

las cláusulas y declaraciones siguientes: 

CLÁUSULA -* PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor JAVIER JORGE ANTONIO 

BUENDÍA ASTUDILLO ¡por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA S.A. CORPELSA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía, celebrada veintiocho de julio de dos 

mil quince. . CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Pública Octava del 

cantón Guayaquil con fecha veintitrés de mayo de 

mil novecientos noventa y siete, misma que fue 

aprobada mediante resolución expedida por la 

súper de compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintiuno de agosto 

de mil novecientos noventa y siete, se constituyó la 

compañía CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. 

CORPELSA. B) Mediante Escritura Pública de fecha 

seis. de noviembre del dos mil celebrada ante la 

Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, Doctora 

Roxana Ugolotti De Portaluppi, aprobada mediante 

resolución expedida por la superintendencia de 

compañias e inscrita en el Registro Mercantil de
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Guayaquil el día tres de abril del dos mil uno, 

procedió a realizar la conversión de sucres a 

dólares, elevación del valor nominal de las 

acciones, aumento de capital social, fijación de 

capital autorizado y reforma de estatutos de la 

compañía ' CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. 

CORPELSA; CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con estos 

antecedentes, el señor JAVIER JORGE ANTONIO 

BUENDÍA ASTUDILLO, por los derechos que 

representa de la compañía CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA S.A. CORPELSA, en su calidad de 

  

ÑS 

Gerente General, declara de manera expresa y bajo - 

juramento, dando cumplimiento a la resolución 

tomada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veintiocho de Julio del dos mil quince, lo siguiente: 

Uno) Que se proceda a la REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA S.A. CORPELSA, tal como consta eh el 

Acta de Junta Universal Extraordinaria ' que se 

adjunta como “habilitante; Dos) Que como 

consecuencia de lo anterior se reforma el Artículo 

Tercero, tal como se detalla en el Acta de Junta 

Universal Extraordinaria y que cito a continuació 

“ARTICULO TERCERO: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

OBJETO SOCIAL DEDICARSE LAS INSTALACI 
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ELÉCTRICAS, TANTO EN POTENCIA COMO EN 

ELECTRÓNICA; A LOS MONTAJES INDUSTRIALES, 

A LAS INSTALACIONES DE LÍNEA DE 

TRANSMISIÓN Y REDES DE DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA; EN GENERAL A TODA 

CLASE DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y VENTA 

DE MATERIALES ELÉCTRICOS. PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES PODRÁ 

IMPORTAR, EXPORTAR, SER REPRESENTANTE O 

MANDATARIA DE EMPRESAS EXTRANJERAS Y 

NACIONALES, Y EFECTUAR TODAS LAS 

OPERACIONES, ACTOS Y CONTRATOS 

PERMITIDOS POR LA LEY RELACIONADOS CON EL 

OBJETO DE LA COMPAÑÍA.”: Tercero) Declara de 

manera expresa, libre, incondicional e irrevocable 

que la reforma del artículo Tercero del Estatuto 

Social de la compañía CORPORACIÓN ELÉCTRICA 

S.A. CORPELSA, resuelta por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

empresa, celebrada el veintiocho de julio del dos 

mil quince, se ha realizado de conformidad con lo 

dispuesto por la Junta anteriormente mencionada, 

Cuarto) Así mismo, declara que la: compañía 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. CORPELSA no es 

contratista fallida del estado, así como tampoco 

mantiene obligaciones pendientes de pago con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), 

ya que se encuentra al día en el pago de todos sus 
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Guayaquil, 14 dé enero dé 2013. 

  

Señor o 
JAVIER. JORGE ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía, * CORPORACION ELECTRICA SÁ CORPELSA, en reunión 
celebrada'el. día de hoy, tuvo el acierto de: reelegirlo: a usted como. GERENTE 
GENERAL de la nombrada Compañía, porel período estatutario de cinco años, 
contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. : 

En esta «calidad usted ejercerá ' la representación legal, judicial y extrajudicial de. 
la Compañía en forma; individual. 

CORPORACION ELECT RICA S: A. CORPELSA, se constituyó en la ciudad de 

Guayaquil, mediante ' “escritura: pública. otorgada ante la Notaría Octava del ' 
Cantón, abogada Norma Moran:de Rendón, el 23 de Mayo de. 1997; escritura 

. que se inscribió en el Registro, Mercantil del mismo Cantón con fecha 21 de 
agosto del mismo año. e 

Particular que informo a usted para los fines pertinentes de Ley. 

Muy atentamente, o IN 

  

    . JOSÉ GERMAN LÓPEZ MONCAYO 
PRESIDENTE 

  

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido :según el nombramiento que 
antecede. 
Guayaquil, 14 de enero del 2013 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE O ore 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. CORPELSA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

  

En la ciudad de duayaquil, a los veintiocho días del mes de 

julio. del año dos mil quince, a las once horas, en la oficina 

¿principal de la compañía, ubicada en el Km 1 vía Samborondon, 

Pa, Cc “Bocca” ; oficina No.106, de acuerdo con lo previsto en 

  

el “Artículd” 238 de la Ley de Compañías, se reúnen en Junta 

Universal Eftraordiharia de Accionistas. de la Compañía 

CORPORACIÓN -ELÉCTRICA S.A. CORPELSA, los accionistas: 

e 

   personales “derechó: E mismoQ.. que es propietario de mil 

quinientas noventa; y ocho aeciones (1.598) ordinarias y 

nominativas de un valor de un “dólar de los Estados Unidos de 

América cada una,. mismas que se encuentran pagadas en su 

totalidad. . A en 

JOSE GERMAN LOPEZ MONCAYO, por. “sus propios Y “personales 

derechos, mismo que es propietario de, 08: astignes (2) 

ordinarias y nominativas de un valor de” Un: ¿dolar de los 

Estados. Unidos de: América cada una, mismas que. se encuentran 

pagadas , en su totalidad. 

Preside la sesión el Ing. José Germán López Moncayo como 

persona designada por los concurrentes y actúa como Secretario 

el Sr. Javier Buendia Astudillo, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, tal como lo dispone el art. 18 del 

estatuto social de la compañia. 

  

   

  

El presidente. solicita que por secretaría se realicg/ la 

nómina de accionistas asistentes a la junta. —— .omonacecoo- lao 
Po - AB- LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

E2NOTARIA 
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Dado que el capital social se encueñtra pagado en su. 

totalidad y además se tiene la presencia . de todos 208 

accionistas, “el Presidente declara instáláda la. -Júnta Y 

  

solicita se de lectufa a los puntos del orden 'del día: 

1.- AMPLIAR El OBJETO SOCIAL Y LA CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. CORPELSA 

Leido el único punto del orden del día por el Secretario, 

el Presidente pone en consideración de la Junta el mismo para 

la correspondiente deliberación y aprobación: ' 

1.- AMPLIAR EL OBJETO SOCIAL Y LA CONSECUENTE: REFORMA DE' 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. "CORPELSA 

   

Toma la palabra el PRESIDENTE de la Junta y manifiesta que 

de acuerdo a las actividades de la compañía es necesario 

ampliar el objeto social de la misma; de tal manera que a más 

de lo ya existente en el articulo tercero 'del estatuto social 

de la compañía se incorpore lo siguiente en la referida 

clausula del objeto social de la compañía: "Venta de 

materiales eléctricos..”. Luego de ciertas deliberaciones al 

respecto la Junta Universal Extraordinaria” de Accionistas por 

unanimidad de votos decide AMPLIAR el OBJETO SOCIAL y REALIZAR 

la CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS, de la COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. CORPELSA. : 

Como consecuencia de esta reforma de objeo social se 

reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social en los 

siguientes términos: 

“ARTICULO .TERCERO: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO SOCIAL 

DEDICARSE A LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS», : TANTO EN POTENCIA 

 



  

Wigesimo Octava de Guayaquil 
COMO EN ELECTRÓNICA; A LOS MONTAJES DOS AE 

INSTALACIONES DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN Y REDES DE DISTRIBUCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA; EN GENERAL A TODA CLASE DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y VENTA DE MATERIALES ELÉCTRICOS. PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU ACTIVIDAD SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR, EXPORTAR, 

SER REPRESENTANTE O MANDATARIA DE EMPRESAS EXTRANJERAS Y 

NACIONALES, Y EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES, ACTOS Y 

CONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY RELACIONADOS CON EL OBJETO DE 

LA COMPAÑÍA. n 

Por último. la Junta Universal Extraordinaria de 

Accionistas decide Ue el GERENTE GENERAL y Representante Legal 

de la COMPAÑÍA CORPORACIÓN ELÉCTRICA s.A. CORPELSA, otorgue la 

correspondiente Escritura Pública contentiva del presente acto 

societario y suscriba todos los documentos y realice todos los 

actos que sean necesarios para la validez y perfeccionamiento de 

la Escritura Pública de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y LA 

CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA S.A. CORPELSA., 

No habiendo, otzo asunto que tratar, se concede un momento 

de receso para redactar la presente Acta. , Reinstalada se da 

lectura a la -presente Acta y, aprobándose la misma por 

unanimidad de la Junta, concluyó la sesión a las doce horas 

cuarenta y Cinco. minutos firmando para constancia el 

Presidente, el Secretario y todos los Accionistas presentes.- 

O 

Jos Germán Lópe “Moncayo 

Presidente - Accionista 
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aportes. - CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos 

habilitantes, los siguientes: Uno) Nombramiento, 

copia de cédula y certificado de votación del señor 

JAVIER JORGE ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO 

por los derechos que representa de la compañía 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. CORPELSA, en 

su calidad de Gerente General; Dos) Registro Único 

de Contribuyentes; y, Tres) Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la - 

compañía CORPORACIÓN ELÉCTRICA S.A. 

CORPELSA, celebrada el veintiocho de julio del 

dos mil quince. Anteponga y agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo 

necesarias para el perfeccionamiento y validez de 

la correspondiente escritura pública. Firmado) 

Abogado Carlos Miguel Febres- Cordero con 

Registro número cero nueve- Dos; mit .once- 

uno cuatro siete, del Foro de Abogados.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, lá misma que 

se eleva a Escritura Pública. Quedan; agrefádos a. 

mi Registro formando parte integrante de la 

presente los documentos que perfeccionan el 

presente acto cuyos tenores se agregarán en 

cada uno de los testimonios que de ésta se 

dieren. Leída integramente por mi la Notaria al    
    

interviniente, este la aprueba, se afirma y ratifica 

en todas sus partes, y para constancia firma/ en 

AS 

5 Vigesimo Octava de Guayaquil 

nÍ l 

  

Vigesimo Octava de Guayaquil 
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—unidad de “act ] “la Notaria, de todo lo 

   

  

   

   

cual DOY 

p. CORPOÓRAC N/ELÉCTRICA S.A. CORPELSA 

JAVIER ÑTONIO BUENDÍA ASTUDILLO 
RUC No. 0991411844001 
GERENTE GENERAL 
C.C. NO. 090505460< 

    

   

  

   LAYER (GO | 

JCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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| NOTARIA 
Vicesino Octava de Guayaquil 2 Igesin 3 

y ma e o e e o 0 A 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

ELÉCTRICA S.A. CORPELSA, el mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el siete de Agosto de 

dos mil qu      
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

    

| 105 DATOS DE ESTA q 5% INSCRIPCIÓN CONSTAN La de o OA AD "SEGURIDAD 

    

  

AB_LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

E2NOTARIA 
E ES Vigesimo Octava de Guayaquil



  

== 

A ? Registro Mercantil de e Guayaquil - 
NU MERO DE REPERTORIO:39.929 
FECHA DE REPERTORIO:11/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:42 —= 

  

— En cuínplimiento con lo dispuesto en , la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: — 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía CORPORACION ELECTRICA S.A. CORPELSA, de 
fojas 73.653 a 73.679, Registro Mercantil número 3.634. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) - 

” inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 39929 

MO 
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+*SRÓXPIDAOLUDNDURGDUXSHG + / Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUILS 

*RAHUDSDA9ULIRDARSOU» 
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Sara 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

“Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: * 

27/AUG/2015 08:15:37  Usu: Hejandrog 

A 
Remitente: No. Trámite: 33215 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

V 

| Expediente: 78662 

RUC; 0991411844001 
Razón social: * / 

CORPORAGION EJECTRICA S.A. CORPELSA 

lA 
*. SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES” 

                

    

  

  

    

  

  

_ 

V / 
A 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA REFORMA DE 

- ESTATUTOS INSC ITA 

  

Rovss el estado dé su amo por INTERNET 87 
- Pigitando No. 9 tramite año y verificador = 

  
     


